
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11127
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Condónase la deuda en concepto de Derecho de Registro e Inspección al 

Sr.  José  Antonio  Ruiz,  D.N.I.  Nº  2.390.461,  correspondiente  al  kiosco 

ubicado en la intersección de las calles Rivadavia y Crespo,  padrón Nº 

01058-7 hasta el mes de febrero de 2.004.

Art. 2º:   Condónase la deuda en concepto de Derecho de Ocupación del dominio 

público al  Sr. José Antonio Ruiz, D.N.I.  Nº 2.390.461 correspondiente al 

kiosco ubicado en la intersección de las calles Rivadavia y Crespo, hasta el 

mes de febrero de 2.004.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 11 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.581-N-04.-
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